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Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Yuri Andrea García Soto         

Ejecutado Hugo Alberto Restrepo Álzate    

Radicado 05001-31-10-011-2015-01306-00 

Instancia Única  

Decisión Ordena Oficiar   

 

 

                                        Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se 

ordena oficiar a la empresas DESPENSA CAMPESINA y CARNES Y FILETES  

para que se sirva en certificar cual es el valor del salario percibido por el 

ejecutado de la referencia desde septiembre de 2016 a la fecha discriminado 

mes por mes.  

 

                                        No se accede a la solicitud de entrega de títulos 

judiciales toda vez que mediante auto del pasado 28 de enero del presente 

año se requirió a las partes para que presentaran la liquidación del crédito.  

 

                                        Finalmente para la expedición de las copias 

auténticas solicitadas la petente debe solicitar una cita mediante el correo 

institucional del despacho.    

 

  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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